
ifio de IM Jueves 26 de Octobre
Precios suscripción

En la Capital:
Por un mes. . . 

» tres meses. 
» seis mese.^, 
» un año. , .

Enera de la 
Por un mes. . . 

» tres meses.. 
> seis meses.. 
» un afto, . ..
Números sueltos, 26 cunti­

mos de peseta cada uno.
pago de la suscripción es 

adelantado.

2 ptas 
5’50. »

10’63 
20’50
Capital: 
2’50 ptas 
7 >

12’50 .
24

de U provincia de legrofie

Somero 240.
Precios dç Inserción

JOB

Los edictos y ani meios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
ü 25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
8i excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por linea

Por 10 diafl seguido£: 0,10
0,07. 16 id. id.

» 30 id. id. . . ,
Anuncios judiciales, 0‘0.5 pe­

setas por línea, debienio los iu-

0,05

teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca­
nanas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu­
lar, a 109 vainte días de su promulgación ai en ellas no se d¡=?- 
pusiei e otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se publica todos los dias, excepto los festivos

C'ranqiieo eoucertado
II

H suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa- 
i ción 5’ en la Imprenta Provincial, instalada en la plai.ta baja 
¡I de la Casa do Beneficencia.
Î Los suscriptores de fuera de la Capital remitiríin su im- 
I porte en libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil 
I cobro.

mTrajMKOJUL
i«riE:sxx>E:r<rc;i>K.

DHL

eONSEJO DE MIJSrigTROg

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q- D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gdcefa del 24 de Octubre.)

•-------- — —--------

Ministerio de Hacienda
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro 
de Hacienda para la presenta­
ción á las Cortes de un proyecto 
de ley de bases para la creación 
del Monopolio de venta de alcoho­
les neutros.

Dado en San Sebastián á vein­
ticuatro de Septiembre de mil no­
vecientos dieciséis.

ALFONSO 
El .Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.
A LAS CORTES

Todos los Estados han procu­
rado desde hace muchos años 
acrecentar sus ingresos por el 
impuesto de alcoholes, ya gra­
vándolos con cuotas altas, ya mo­
nopolizando su venta ó su fabri­
cación. Háse considerado por 
ellos que las bebidas alcohólicas, 
á semejanza del tabaco, no son 
artículos de primera necesidad, y 
no se ha olvidado tampoco la con­
veniencia de restringir su consu- 

ya que así se favorece la 
templanza y las buenas costum- 

y, por consiguiente, se esti­
múlala higiene y el mejoramien­
to del individuo y de la raza.

Atendiendo á las propias con­

sideraciones y á la necesidad de 
fortalecer los ingresos del Teso­
ro, el Gobierno ha estudiado el 
problema del alcohol en España, 
y, en vez de elevar las cuotas de 
la fabricación, ha creído más 
conveniente ensayar un monopo­
lio de venta de los alcoholes neu­
tros, que, al par que rinda mayo­
res utilidades al Estado, unifor­
me los precios en el mercado, sin 
perjuicio alguno para los produc­
tores, que así percibirán el justo 
provecho de su industria.

En el proyecto se atiende, ante 
todoT á favorecer nuestra impor­
tante producción vinícola, para 
lo cual, no sólo se fijará anual­
mente eLprecio de adquisición de 
los alcoholes vínicos en forma 
que resulte reproductivo el culti­
vo de la vid, sino que se da una 
preferencia absoluta á dichos al­
coholes para el consumo sobre 
todos los demás; se respeta la 
fabricación y libre venta de les 
aguardientes compuestos y lico­
res; se mantiene la exención de 
impuesto á la exportación, y se 
conserva el tipo actual del grava­
men al alcohol desnaturalizado 
para la calefacción, alumbrado, 
fuerza motriz y otros usos indus­
triales.

Al crear este monopolio,pres­
cindiendo de toda tésis doctrinal 
ha parecido conveniente, por ra­
zones prácticas, asociar á la em­
presa una entidad, que, mediante 
concurso, y por un reducido tan­
to por ciento del rendimiento lí­
quido, se encargue de la adqui­
sición y venta de los alcoho­
les, con la intervención asidua y 
directa del Estado. No es posible 
que á nadie se le oculten las difi­
cultades con que de momento ten­
dría que tropezar la Administra­
ción española en tan complicadas 
funciones, si por ella misma hu­
biera de iniciarse el nuevo siste­
ma. Dejando expedito el camino 
para lo porvenir, se fija la dura­
ción del arriendo en diez años.

Por los motivos expuestos, el 
Ministro que suscribe, de acuer­

do con el Consejo de Ministros, 
y autorizado por su S. M., tiene 
la honra de someter á la delibera­
ción de las Corte.s el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se autoriza al 
Gobierno para crear el Monopo­
lio de venta de los alcoholes neu­
tros en la Península é Islas Bale­
ares, con sujeción á las bases 
siguientes:

Basel.® La venta de alcoho­
les neutros constituirá un Mono­
polio del Estado. En su conse­
cuencia, desde el día en que en­
tre en vigor esta ley, dejará de j 
exigir-íe la cuota especial de fa- | 
bricación que grava dichos líqui­
dos, los cuales serán adquiridos 
por cuenta del Monopolio en las 
condiciones que se determinan en 
la base siguiente.

Base 2.® El precio de compra 
de los alcoholes y aguardientes 
de vinos, orujos y demás resi­
duos de la vinificación, se fijará 
el mes de Diciembre de cada año, 
para que rija durante el año si­
guiente, de modo que re.sulte re- 
munerador el cultivo de la vid, 
atendidas las condiciones de la 
última cosecha.

Respecto de los demá.s alcoho­
les, se fijará el precio de compra 
en el último mes de cada trimes­
tre, para que rija en el trimestre 
siguiente, teniendo en cuenta el 
costo de producción, según el ! 
que alcancen las primeras mate­
rias, y un 10 por 100 de ganancia 
industrial.

La determinación del precio en I 
los dos casos de los párrafos an- I 
teriores, será hecha por el Minis- I 
tro de Hacienda, oyendo previa- I 
mente á la entidad arrendataria I 
del Monopolio, si la hubiere; á la I 
Comisión permanente del Conse- I 
jo de Estado, y además: a) Tra- I 
tándose de alcoholes y aguar- I 
dientes de vino, orujo y demás I 
residuos de la vinificación, á una I 
representación, según el Regla- I 
mento disponga de los Centros I 
viticultores y vinicultores, y á I 
la Junta consultiva agronómica; •

b) Tratándose de los demás alco­
holes, á una representación de los 
productores, á la Escuela Cen- 

j tral de Ingenieros Industriales, y, 
I si se considerase preciso, á la 
I Junta consultiva agronómica.

Contra el acuerdo del xMinistró 
i de Hacienda fijando el precio, no 

cabrá recurso alguno.
Los precios se aplicarán á los 

alcoholes y aguardientes puestos 
sobre vagón en estación de ferro­
carril, salvo acuerdo entre el Mo­
nopolio y los vendedores.

Estos facilitarán los envases 
para el transporte.

Los aguardientes, para ser ad 
mitidos, deberán-niarcar, cuando 
menos, 20 grados.

Los grados alcohométricos se­
rán los del alcohómetro centesi­
mal Gay Lussac tomados á la 
temperatura de 15 grados centí­
grados.

El pago del precio de los alco­
holes y aguardientes neutros ad­
quiridos por el .Monopolio, se 
efectuará dentro del plazo de 
treinta días, á contar del de su 
recibo.

Base 3.® Los aguardientes y 
I alcoholes impuros se entregarán 
I para rectificarlos á las fábricas 
I de rectificación, mediante concur­

so, siendo preferidas las que ofrez­
can mayores garantías en igual­
dad de costo de la operación.

( El .Monopolio se reserva la fa­
cultad de instalar fábricas para 
realizar por sí mismo la rectifi­
cación.

Base 4.® Los precios de venta 
de los producto.s monopolizados 
serán los siguientes:

.Alcohol neutro rectificado de 
9o/97 grados, hectolitro, 300 pe­
setas.

Alcohol vínico destilado á va­
por, de 95 grados, hectolitro, 29.'’ 
pesetas.

Base 5.® La venta de los pro­
ductos monopolizado.s se verifica 
rá en todas las capitale.s de pro­
vincia y en los demás puntos que 
acuerde la Administración.

Base 6.® Quedan excluidos del 
Monopolio:
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1 .® Los alcoholes desnaturali­
zados, entendiéndose por tales el 
que, maleando 88 ó m¿ís grados, 
haya sido adicionado con cuatro 
litros por hectolitro de una mez­
cla en partes ¡guales de metileno 
con el 30 por 100 de acetona y de 
bencina, ó tres litros por hectoli­
tro de metileno con el 30 por 100 
de acetona; el invertido en la pre 
paración del éter ó anhidrol etí­
lico, y el empleado en la prepa­
ración de pólvoras sin humo, en 
las condiciones que se determi­
nen por la Administración. Esta 
podrá aceptar el empleo de otros 
desnaturalizantes, á propuesta de 
los industriales, siempre que se 
compruebe la eficacia práctica 
de los mismos para impedir que 
el alcohol pueda regenerarse 
para la bebida.

2 .® El aguardiente ó alcohol 
de vino que los productores de 
coñac obtengan en fábricas de su 
propiedad é ingresen en sus bo- 
dega.s para el envejecimiento y 
crianza de aquel licor.

3 .® El aguardiente anisado 
obtenido directamente por desti­
lación del vino con la semilla del 
anís; y

4 .® El aguardiente obtenido 
por destilación directa de las mie­
les y melazas de caña, cuya gra­
duación no exceda de 7,5 grados 
centesimales.

Base 7.^ Por los líquidos com­
prendidos en la Base 6.®, y cuya 
fabricación intervendrá el Mono­
polio, se satisfará á éste á la sa­
lida de fábrica para el consumo:

Alcohol desnaturalizado, hec­
tolitro de volumen real, 10 pe­
setas.

Coñac, aguardiente anisado y 
aguardiente de caña, por la equi­
valencia de cada hectolitro de al­
cohol de 100 grados, la diferencia 
que exista entre el precio de com­
pra que para cada año se señala 
al alcohol vínico rectificado, y las 
trescientas pesetas que se fijan 
para su venta.

Base 8.‘‘ Las fábricas de des­
tilación de alcoholes y aguardien 
tes neutros, las de alcohol desna­
turalizado y las de rectificación, 
quedan sujetas al pago de la con­
tribución industrial ó de utilida­
des, según proceda.

A los efectos de la primera de 
las citadas contribuciones, que­
dan restablecidos en la tarifa 3.*^ 
de la misma los números 231, 232, 
233, 237, 2:^, 239 y 240, en la for­
ma en que aparecen en la aneja 
al Reglamento de 28 de Mayo de 
1896, con un aumento del 40 por 
100 de su importe.

Base 9.^ Las fábricas de 
aguardientes compuestos y lico­
res satisfarán una patente anual, 
irreducible, que podrá oscilar 
desde 2,50 á 5.000 pesetas, y su 
importe no se incluirá entre los 
productos del Monopolio,

Ba.se 10. Los aguardientes 
ci'Jinpue.sto.s y licores envasado.s 
en botella.s ó frascos hasta tres 
litros de cabida, quedarán suje­
tos á la imposición de precintas 
de pago en la siguiente forma:

1 ,® El aguardiente anisado y 
el ron, con ó sin azúcar, incluso 
los e.scarchados, el de caña, el 
coñac y la ginebra, cualquiera 
que sea su graduación alcohóli­
ca hasta 34 grados centesimales, 
envasados en botellas ó frascos 
hasta de medio litro de cabida, 
10 céntimos de peseta.

2 .® Los mismos, en envases 
de mayor cabida, 20 céntimos de 
peseta.

3 .® Dichos aguardientes com­
puestos y licores, cuando su gra­
duación alcohólica excediese de 
34 grados centesimales, en bote­
llas ó frascos de hasta medio li­
tro de cabida, 20 céntimos de pe­
seta.

4 .* Los mismos, en envases 
de mayor cabida, 40 céntimos de 
peseta.

Se exceptúan de la imposición 
de precintas los aguardiente^ 
compuestos y licores que desde 
las fábricas se destinen directa­
mente á la exportación.

Base 11. Sobre la cerveza de 
producción nacional y extranje­
ra se exigirá el gravamen de diez 
pesetas por hectolitro de volu­
men real, en concepto de impues­
to de cousumo interior.

Este impuesto se devengará, 
respecto de la cerveza nacional, 
á la salida de las fábricas que la 
produzcan, y respecto de la ex­
tranjera, en el acto de su impor­
tación por las Aduanas.

Base 12. Los productos ex­
tranjeros que, con arreglo á las 
notas del Arancel vigente, se ha­
llan gravados à su importación 
en España con el impuesto de al­
coholes, á razón de 25 pesetas el 
hectolitro, quedarán sujetos en lo 
sucesivo, en equivalencia del gra­
vamen del Monopolio, al de 120 
pesetas por dicha unidad de vo­
lumen.

A los aguardientes compues­
tos y licores que se importen en­
vasados en botellas ó frascos, se 
les impondrán precintas especia­
les de igual cuantía que á los na­
cionales.

Rase 13. Los aguardientes y 
alcoholes neutros y los produc­
tos especificados en la base 6.^ y 
11, que desde las fábricas que los 
hayan producido se exporten al 
extranjero, posesiones españolas 
y Canarias, no serán objeto de 
gravamen.

Base 14. Las personas que ex­
porten con dicho destino aguar­
dientes compuestos y licores fa­
bricados con alcoholes adquiri­
dos del Monopolio, tendrán dere- í 
cho á la devolución, por la equi­
valencia de cada hectolitro de 

100 grado.s, de una suma igual á 
la diferencia entre el precio de 
compra que para cada año se se­
ñale al alcohol vínico rectificado 
y las 300 pesetas que se fijan para 
su venta.

Los exportadores de vinos y 
mistelas tendrán también dere­
cho á devolución por el alcohol 
invertido en la elaboración y 
crianza de aquéllos, en la forma 
y cuantía que acuerde la Admi­
nistración.

Base 15. Se prohibe:
1 .® La importación de aguar­

dientes y alcoholes neutros, ex­
cepto el alcohol neutro anhidro 
de 100 grados centesimales, y el 
que, en caso de insuficiencia de 
producción nacional, tuviera que 
adquirir el Monopolio en el ex­
tranjero.

Este último estará exento del 
pago de los derechos de xA.rancel 
y de transportes.

2 .® La importación, circula 
ción y venta en el Reino de las 
mezclas de alcohol y éter. Dichos 
productos serán detenidos donde 
se encuentren, y; se inutilizarán, 
poniéndose seguidamente el he­
cho en conocimiento de la Auto­
ridad correspondiente, á los fines 
previstos en el Código Penal y 
las demás disposiciones aplica­
bles al caso.

3 .®' La venta al detalle 4^ al­
coholes y aguardientes neutros y 
compuestos, licores y alcohol des­
naturalizado, en las fábricas en 
que dichos líquidos se obtengan ó 
preparen.

4 .® La destilación y rectifica­
ción de alcoholes, aguardientes 
compuestos y licores en los esta­
blecimientos que vendan los men­
cionados líquidos al por mayor ó 
menor.

5 .® La destilación ó elabora­
ción en una misma fábrica, de 
caña y anisado por destilación di­
recta, y empleando alcoholes ó 
aguardientes neutros.

6 .® La destilación, en una mis­
ma fábrica, de alcoholes ó aguar­
dientes vínicos é industriales.

7 .® La obtención, en una mis­
ma fábrica, de alcoholes y aguar­
dientes neutros ó compuestos y 
alcohol desnaturalizado, excepto 
la desnaturalización de los alco­
holes llamados de cabezas y co­
las, en la cantidad y forma que 
se determine en el Reglamento.

8 .® La instalación, en lo suce­
sivo, de fábricas de aguardientes 
y alcoholes industriales ó desna­
turalizados en poblaciones que no 
sean capitales de provincia ó no 
tengan Aduana de primera clase 
ó una fábrica de azúcar en activi­
dad, salvo el caso de que los in­
dustriales se comprometan á cos­
tear los gastos que ocasione el 
servicio de intervención y vigi­
lancia. Las fábricas que actual­
mente existen en tales condicio­

nes perderán su derecho si dejan 
de funcionar durante tres años se­
guidos.

9 .® El uso de aparatos portáti­
les para la obtención del alcohol.

Base 16. Los Ayuntamientos 
podrán establecer una cuota por 
impuesto de consumos mientras 
éste subsista, que no exceda de 
20 pesetas por hectolitro de volu­
men real, sobre los alcoholes neu­
tros.

El alcohol desnaturalizado no 
podrá ser gravado con ningún 
impuesto local.

Base 17. El Monopolio regirá 
en la provincia de Navarra, á 
cuya Diputación se lé reconocerá 
el derecho al percibo de un canon 
proporcional al consumo en la 
provincia, en la misma forma que 
en la actualidad.

Base 18. En los Tratados y 
Convenios de comercio que Espa­
ña celebre con otras naciones, no 
se estipularán rebajas de dere­
chos ni compromisos de ninguna 
clase respecto de los alcoholes, 
aguardientes neutros ó compues­
tos y licores.

Tampoco se autorizará la ad­
misión temporal de las menciona­
das mercancías.

Base 19. La JVdministraciôn 
reglamentará la fabricación, im­
portación, venta, circulación y 
empleo del anetol y demás esen­
cias destinadas á la preparación 
de aguardientes compuestos y li­
cores para impedir el empleo ile­
gal de las mismas.

Base 20. La xAdministración 
dispondrá el cierre de las fábri­
cas cuando se demuestre de un 
modo evidente que en ellas se han 
realizado fraudes al Monopolio 
más de tres veces dentro de un 
año, ó más de dos si dichos frau­
des representan en junto una can­
tidad superior á 5.000 pesetas.

A los responsables de faltas de 
defraudación, que resulten insol­
ventes, se les aplicará la pena 
subsidiaría señalada en el artícu­
lo 29 de la ley de Contrabando y 
Defraudación, de 3 de Septiem­
bre de 1904, para lo cual los De­
legados de Hacienda, una vez de­
clarada la insolvencia, pasarán 
las diligencias al Juzgado de ins­
trucción correspondiente, en el 

; término de cinco días.
Base 21. Se autoriza al Minis­

tro de Hacienda para proceder al 
arriendo de la explotación del 
Monopolio de la venta de alcoho­
les neutros, con arreglo á las con 
diciones siguientes:

/1 ? El arriendo se hará por 
diez años;

B ) El arrendatario percibirá 
por su gestión un tanto por cien­
to del producto líquido que anual­
mente se obtenga, sujeto á una 
escala variable, según los tipos 
que siguen:



BOLETIN OFICIAL O

Hasta 40 millones de pesetas, 
3 por 100,

Desde 40 millones de pesetas 
en adelante, 4 por 100;

Q Se considerarán como pro­
ductos del Monopolio:

1 ? El importe délas ventas 
de alcoholes realizadas;

2 .*’ El importe de las cuotas 
exigidas á la salida de fábrica á 
los productos comprendidos en la 
base 7/

3 .° El de las precintas de los 
aguardientes compuestos y lico­
res embotellados;

4 .® El impuesto de consumo 
interior sobre la cerveza nacio­
nal y extranjera;

5 .® El gravamen- que en con­
cepto de Monopolio se impone á 
los productos extranjeros en la 
base 12;

6 .® La parte correspondiente 
á la Hacienda en las multas im­
puestas por actos de defrauda­
ción ó infracciones reglamen­
tarias;

D) Se considerarán como gas­
tos del Monopolio:

1 .® Las sumas invertidas en la 
adquisición de los alcoholes y 
aguardientes neutros vendidos;

2 .* El costo de la rectificación 
de alcoholes y aguardientes;

3 .* El importe de las devo­
luciones que por exportación se 
realicen;

4 .* Las primas de seguros de 
incendios;

5 .® Los gastos de los trans­
portes que sean de cuenta del 
Monopolio, y los demás ordina­
rios que reglamentariamente se 
fijen hasta poner los alcoholes á 
disposición del comprador ;

6 .® Las mermas que reglamen­
tariamente se señalen;

7 .® Las amortizaciones del ma­
terial fijo y móvil que se determi­
nen en el pliego de condiciones:

8 .® Los gastos del personal 
necesario para la vigilancia y de­
más operaciones del Mcnopolio, 
excepto los del Consejo de Admi­
nistración y de la Administración 
central de la entidad arrenda­
taria.

Las plantillas de aquel' perso­
nal, con sus respectivos sueldos y 
comisiones, se someterán anual­
mente á la aprobación del Minis­
tro de Hacienda, y únicamente se 
considerarán gastos del Monopo­
lio los que sean aprobados;

Æ) El arrendatario deberá te­
ner siempre en sus almacenes, 
para la venta, una cantidad de 
alcoholes tectificados y destila­
dos á vapor, de 95®, no inferior á 
60.000 hectolitros, según los da­
tos estadísticos de los tres años 
anteriores.

Este repuesto se formará en 
primer término con alcoholes ví­
nicos y de sidra, después con los 
de melazas, y si la oferta de és­
tos no bastara, con los proceden­

tes de la destilación de las demás 
primeras materias de producción 
nacional, admitiendo en último 
término los obtenidos con prime­
ras materias extranjeras;

/9 Las controversias que se 
susciten entre el arrendatario y 
los particulares, se substancia­
rán y resolverán por las oficinas 
de Hacienda, en la forma que 
determinen los Reglamentos;

G) El Ministro de Hacienda 
ejercetá una intervención directa 
sobre todas las operaciones y 
servicios de la entidad arrendata­
ria, por medio del personal de su 
departamento, dependiente, mien­
tras otra cosa no disponga el mis­
mo Ministro, de la Dirección ge­
neral de Aduanas;

//> La entidad que se consti­
tuya tendrá su domicilio en Espa­
ña y estará sometida á las leyes 
españolas. Los individuos del 
Consejo de Administración ha­
brán de tener la nacionalidad es­
pañola y residir en España.

Los dependientes del arrien­
do tendrán la consideración de 
Agentes de la Autoridad, pero 
sin derecho alguno á que el Esta­
do les reconozca ó declare pen­
sión, categoría administrativa, ni 
abono de tiempo de servicio por 
los prestados á dicha entidad;

1} El arriendo podrá efectuar 
La venta de alcoholes á plazos de 
treinta, sesenta ó noventa días, 
admitiendo, bajo su exclusiva 
responsabilidad, pagarés avala­
dos; pero, en caso de falta de 
pago, deberá ingresar el importe 
de las ventas en el Tesoro, sin 
derecho á baja alguna por tal 
concepto;

/} Además de la fianza que en 
el pliego de condiciones se exija 
para tomar parte en el concurso, 
la entidad á quien se adjudique el 
arriendo prestará la de tres mi­
llones de pesetas, en papel de la 
Deuda Pública, para garantir el 
cumplimiento del contrato, que­
dando además afectos al mismo, 
con el carácter de crédito prefe­
rente, el capital social, las exis­
tencias de alcoholes y aguardien 
tes neutros y las demás pertenen­
cias de aquella entidad.

La fianza de tres millones de 
pesetas podrá ser retirada por la 
Empresa cuando acredite poseer 
en alcoholes almacenados y ma­
terial la cantidad de seis millones 
de pesetas;

A9 Los ingresos por los con­
ceptos que constituyen el Mono­
polio deberán hacerse diariamen­
te en el Banco de España y en 
sus sucursales en las capitales de 
provincia, con cargo á la cuenta 
corriente especial que se abrirá, 
á este efecto, á favor del Tesoro. 
Los correspondientes á las ven­
tas de alcoholes se verificarán 
por la cantidad que para cada 

hectolitro determine el Ministro 
de Hacienda.

Al finalizar cada ejercicio eco­
nómico se hará en el plazo de dos 
meses, la liquidación definitiva, 
y el Arriendo ingresará en el Te­
soro ó recibirá de éste, según los 
casos, en los quince días siguien­
tes á la fecha’de la liquidación, el 
saldo que resulte con relación á 
las cantidades entregadas duran­
te el año, sin perjuicio de la reso­
lución que dicte el Ministro de Ha­
cienda, de acuerdo con el Conse­
jo de Ministros, en el expediente 
que se incoará para aprobar di­
cha liquidación, con las formali­
dades y justificaciones proceden­
tes en interés del Estado.

La Real orden, motivada, de 
aprobación que recaiga, y la li­
quidación, se publicarán en la 
Gaceta de Madrid;

L) El concurso versará prin­
cipalmente sobre la baja del tan­
to por ciento que se asigna al 
arrendatario en el apartado B) 
de esta misma base. Los concur­
santes podrán, además, propo­
ner cualesquiera otras mejoras ó 
ventajas, que serán asimismo es­
timadas para la concesión del 
contrato;

LIJ En el pliego de condicio- 
ciones para el arriendo se señala­
rán las causas de rescisión del 
contrato, y entre ellas el derecho 
del Gobierno de rescindirlo sin 
expresar causa; con la indemni­
zación que en el referido pliego 
se fije, así como cualquier otra 
cláusula que acuerde el Consejo 
de xMinistros y no se oponga á las 
anteriores.

Base 22. En el plazo de trein­
ta días, á partir de la promulga­
ción de esta ley, se publicará en 
la Gaceta de Madrid la convo­
catoria y el pliego de condicio­
nes para el arriendo, concedién­
dose dos meses para la presenta­
ción de proposiciones. Éstas pa­
sarán á una Junta compuesta por 
el Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda, en calidad de Pre­
sidente; de un Senador y un Dipu­
tado á Cortes, designados por el 
Ministro de Hacienda, del Inter­
ventor General de la Administra­
ción del Estado, de los Directores 
generales de Aduanas y de lo 
Contencioso del Estado, del Pre­
sidente de la Junta Consultiva 
Agronómica y del Director de la 
Escuela Central de Ingenieros In- ' 
dustriales, como Vocales, y de 
un Jefe de Sección de la Direc­
ción General de Aduanas, nom­
brado por el Ministro, como Se­
cretario. i

La citada Junta resolverá, sin 
ulterior recurso, todos los inci­
dentes á que dé lugar el recurso, • 
y, dentro de los quince días si- | 
guientes á la celebración del mis- ; 
mo, elevará,al Ministro de Ha­

cienda, con su informe, las pro­
posiciones admitidas. El Ministro 
de Hacienda formulará su pro­
puesta al Consejo de Ministros, 
previo informe del Consejo de 
Estado en pleno, y el Gobierno 
aceptará la proposición que esti­
me más conveniente al interés 
del Estado. Podrá también des­
echarlas todas, sin que en ningún 
caso proceda recurso alguno 
contra su resolución.

Las proposiciones presentadas, 
el dictamen de la Junta, el del 
Consejo de Estado, los votos par- 

! ticulares, si los hubiese, y la re- 
' solución del Gobierno, se publi­

carán en la Gaceta de Madrid.
I Art. 2.® El Ministro de Ha- 
• cienda adoptará las disposicio­

nes necesarias para la ejecución 
de la presente ley. En todo caso, 
dará cuenta á las Cortes del uso 
que hiciera de las autorizaciones 
que en ella se conceden.

Art. 3.® Se derogan todas las 
disposiciones anteriores que se 
opongan á lo preceptuado en la 
presente ley.

disposiciones tra.nsitorias

1 .® Las devuluciones á que se 
refiere la base 14, sólo se conce­
derán respecto de las exportacio­
nes que se verifiquen después de 
cumplido un año de la vigencia 
de esta ley.

Las exportaciones que se reali­
cen durante dicho año, se regirán 
por las disposiciones de la ley y 
el Reglamento de 10 de Diciem­
bre de 1908, tocante á la cuantía 
y forma de la devolución.

2 .^ Por los alcoholes y aguar­
dientes neutros, el aguardiente 
de caña de hasta 75 grados y los 
aguardientes compuestos y lico­
res obtenidos directamente que 
salgan de fábrica para el consu­
mo desde el día de la promulga­
ción de esta ley, se satisfará el 
impuesto á razón de 120 pesetas 
los vínicos, y de 150 los demás, 
por la equivalencia de cada hec­
tolitro de 100 grados.

Se considerarán en vigor des­
de dicha fecha las bases 9.®, 10, 
11 y 12 de la presente ley.

Los alcoholes desnaturalizados 
satisfarán 10 pesetas por hectoli­
tro de volumen real.

3 .^ Los aguardientes y alco­
holes neutros que tengan en su 
poder los almacenistas al poner­
se en vigor la presente ley, se ad­
quirirán por el Monopolio á los 
precios señalados con arreglo á 
la base 2.^, salvo que sus posee­
dores se obliguen á exportarlos 
en el plazo de tres meses.

Madrid, 24 de Septiembre de 
1916.=E1 Ministro.de Hacienda, 
Santiago Alba.

('Gaceta del 2 de Octubre).

------- ---------
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~ 1934
En las certificaciones de descu­

biertos que se relacionan á conti­
nuación, he dictado con esta fe­
cha la providencia siguiente;

«Según resulta de la preceden­
te certificación, los Ayuntamien­
tos que se citan se hallan adeu­

dando á la Hacienda la cantidad 
que se expresa. Por tanto, y en 
uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 108 de la Instruc­
ción de 26 de Abril de 1900, dis­
pongo que por el Arrendatario de 
la Recaudación de Contribucio­
nes, se proceda á la formación 
del oportuno expediente de apre­
mio en su único grado con las die­
tas que fija el artículo 107 de di­
cha Instrucción.»

Lo que se anuncia en este pe 
riódico oficial, en cumplimiento 
de lo que détermina el artículo 
51 de la mencionada Instrucción, 
y para conocimiento de los Ayun­
tamientos á quienes interese.

Logroño, 10 de Octubre de 
1916.—El Tesorero de Hacienda, 
P. S., Andrés León,

tituto S. Cámara,—V.® B.®: E
Alcalde, Juan José Martínez.

RELACIÓN de los deudore.s á la Hacienda que han incurrido en el único grado de apremio, y cuyas 
certificaciones de descubiertos se remiten al Arriendo de la Recaudación de las Contribuciones para 
que las realice por la vía ejecutiva.

Logroño, 10 de Octubre de 1916.—El Tesorero de Hacienda, P. S., Andrés León.

NÚMERO 1916 EMPORTE

orden NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD CONCEPTO Ptas. Cts.

730 El Ayuntamiento Agoncillo Timbre Estado 2426 60
/31 > Sotés » 173 66
732 » Lagunilla » 237 64
733 » Uruñuela > 1099 20
734 > Torremontalvo » 434 65
735 * Hormilla » 721 20736 » San Millán de la Cogolla » 143 66737 » Hormilleja > 805 20738 » Azofra » 141 98
739 » Ventosa 1120 20

——— • .- , .
—-,--------------------------------- - . ___ Total. 7303 99

AGÜTLAR DEL RIO ALHAMA

Ádministradó» Munieipal
Ayuntamiento Constitucional

DE

CABEZÓxN PE CAMEROS

1912
Don Restituto S. Cámara Martí­

nez, Secretario del Ayunta­
miento constitucional de Cabe­
zón de Cameros.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu­
nicipal de esta villa, el día diecio­
cho de Septiembre, se encuentra 
el siguiente

Particular:—«En tal estado, vis­
to el déficit de 237‘36 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordina­
rio de este Municipio que acaba 
de votar la (unta para el próxi­
mo año de 1917, esta Corpora­
ción, en cumplimiento á lo que de­
termina el número 2.® de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre­
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco­
nomía alguna en lo.s gastos por 
ser pura y necesariamente indis-’ 
pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan ni aumentar tampoco los 
ingresos que aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la 
legislación vigente.

En consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex­
presadas 237‘36 pesetas, la Jun­
ta entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue­
sen adaptables á las circunstan­
cias especiales de la población.

Discutido ampliamente el asun­
to y convencida la Municipa­
lidad de que en el encabezamien­
to de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no 
se permite ningún otro recargo 
que los ordinarios establecidos 
por el Reglamento de ese impues­
to, ni aunque lo permitiera sería 
conveniente por lo excesivo que 
este impuesto resultaría para los 
contribuyentes, acordó por unani­
midad desestimar este medio y es 
tablecer, previa la aprobación del 
Sr. Gobernador civil de esta pro­
vincia, un impuesto módico sobre 
las especies de paja y leña que 
se consuman en la localidad du­
rante el próximo año, cuyos ar­
tículos consienten respectivamen­
te el gravamen de 0'01 y 0'005 
de peseta en kilogramo, que desde 
luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del 25 por 100 
del precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción mar­
cada en la regla 1del artículo 139 
de la ley Municipal y demás órde­
nes posteriores, según se acredi­
tará en el corresportdiente estado

ó tarifa que se unirá al expedien­
te; calculando la Junta un comunos 
de 30.472 kilogramos entre las 
dos especies en todo el año, que 
viene á producir exactamente las 
237*36 pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispu­
so, por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por tér­
mino de quince días, según y para 
los efectos prevenidos en las re­
glas 2.^ y 3.*^ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.^ de la de 27 de 
Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remi­
tan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la re­
gla 6.*^ de la última de dichas dis­
posiciones.

No habiendo más asuntos de । 
que tratar, se levantó la sesión y j 
firman los Sres. Concejales y aso- j 
ciados presentes, de que yo, el 
Secretario, certifico.=Juan José 
Martínez—Juan del Pueyo=«=«Juan 
Terroba.=Míguel Blanco.= Ci­
priano Tejada.=Tomás Moreno. 
=Juan Galán.=Valentín Galán. 
=José Sáenz=Miguel González. 
=Restituto S. Cámara, Secre­
tario.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remi­
to. Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre­
sente con el V.° B.° del Sr. Al­
calde, en Cabezón de Cameros á 
tres de Octubre de mil novecien­
tos dieciséis.—El Secretario, Res­

1996
Confeccionada la matrícula de 

.subsidio industrial y el padrón de 
cédulas personales para 1917, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, con 
el fin de que puedan ser exami­
nados por cuantas personas lo 
deseen, y presenten durante di­
cho plazo las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Aguilar del Río Alhama, 15 de 
Octubre de 1916.—El Alcalde, 
Félix Jiménez.

.SAN rorcuATo
1980

Formado el padrón de cédulas 
personales de esta villa para el 
año 1917, de conformidad con lo 
dispuesto por el Sr. Administra­
dor de Contribuciones de la pro­
vincia en su circular fecha 16 de 
Septiembre último, queda expues­
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días, contados desde la aparición 
del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial, á fin de que los con­
tribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones que consideren jus­
tas; pasado dicho plazo serán des­
estimadas cuantas se presenten.

San Tercuato, 16 de Octubre 
de 1916.—El Alcalde, Adelaido 
Reciña.

Logroño,—Imp. Provincial,


